
Expediente: 1429/20
Carátula: SORAIRE LUCAS MARTIN C/ SORRENTO S.R.L.- MANSILLA MARCIA ROMINA Y HERRERA GUILLERMO JOSE
AGUSTIN S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO X
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/07/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SORRENTO S.R.L., -DEMANDADO
27264122088 - MANSILLA, MARCIA ROMINA-DEMANDADO
20341331758 - HERRERA, GUILLERMO JOSE AGUSTIN-DEMANDADO
20286811001 - SORAIRE, LUCAS MARTIN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO X

ACTUACIONES N°: 1429/20

*H103104534663*
H103104534663

JUICIO: "SORAIRE, LUCAS MARTÍN c/ SORRENTO S.R.L. - MANSILLA, MARCIA ROMINA Y
HERRERA, GUILLERMO JOSÉ AGUSTÍN s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N° 1429/20.-

San Miguel de Tucumán, 25 de julio del 2023.-

Previo a todo trámite, INTÍMESE al presentante a fin de que, en el plazo de DOS (2) días, adjunte
los comprobantes de pagos digitalizados correspondientes a: 1°) la tasa de justicia por
apersonamiento, bajo apercibimiento de no dar curso a su presentación, conforme a lo estipulado
por el art. 112 del Código Tributario Provincial, y en consecuencia, tener por incontestada la
demanda; y 2°) los bonos profesionales y aportes previsionales de la Ley N° 6.059, bajo
apercibimiento de efectuar las correspondientes comunicaciones al Colegio de Abogados de
Tucumán y a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán.

A tales efectos, NOTIFÍQUESE la presente en el domicilio digital de la letrada MARTA ESPERANZA
SÁNCHEZ, de conformidad a lo normado por el art. 18 del CPL, el art. 199 del CPCC, supletorio, y
el art. 60 de la Acordada de la CSJT N° 1562/22.- RLI 1429/20.-

Actuación firmada en fecha 25/07/2023

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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